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PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

DECRETO por el que se reforman los Artículos 29, 90 
y 92 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que  dice: 

Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
Que la Comisión Permanente del H. Congreso de  la 

Unión se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO: 

"La Comisión Permanente del Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que le 
confiere el último párrafo del Artículo 135 de la 
Constitución  General de la República y previa aprobación 
del H. Congreso de la Unión y de la mayoría de las 
honorables legislaturas de los Estados, declara: 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los Artículos 29, 
90 y 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como sigue: 

"ARTICULO 29.- En los casos de invasión 
perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro 
que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, 
solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
de acuerdo con los Titulares de las Secretarías de Estado, 
los Departamentos Administrativos y la Procuraduría 
General de la República y con aprobación del Congreso 
de la Unión, y en los recesos de éste, de la Comisión 
Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar 
determinado las garantías que fuesen obstáculos para 
hacer frente rápida y fácilmente a la situación; pero 
deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de 
prevenciones generales y sin que la suspensión se 
contraiga a determinado individuo. Si la suspensión 
tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, este 
concederá las autorizaciones que estime necesarias para 
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que el Ejecutivo haga frente a la situación pero si se 
verificase el tiempo de receso, se convocará sin demora al 
Congreso para que las acuerde". 

"ARTICULO 90.- La Administración Pública Federal 
será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica 
que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del 
orden administrativo de la Federación que estarán a cargo 
de las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos y definirá las bases generales de creación 
de las entidades paraestatales y la intervención del 
Ejecutivo Federal en su operación". 

"Las leyes determinarán las relaciones entre las 
entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre 
estas y las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos". 

"ARTICULO 92.- Todos los Reglamentos, Decretos, 
Acuerdos y Ordenes del Presidente deberán estar firmados 
por el Secretario de Estado o Jefe de Departamento 
Administrativo a que el asunto corresponda, y sin este 
requisito no serán obedecidos". 

TRANSITORIO 
UNICO.- Las presentes reformas entrarán, en vigor al 

día siguiente de su publicación en el "Diario Oficial" de la 
Federación. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión.- México, D. F., a 14 de abril de 
1981.- Sen. Ignacio Castillo Mena, Presidente.- Sen. 
Rafael Minor Franco, Secretario.- Sen. Gustavo Guerra 
Castaños, Secretario.- Rúbricas”. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la Presidencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México 
Distrito Federal, a los catorce días del mes de abril de mil 
novecientos ochenta y uno.- José López Portillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Enrique 
Olivares Santana.- Rúbrica 

 


